
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                                Disminución C.A. 2023-00523 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como no se subsanó la 

demanda conforme a los requerimientos establecidos en el proveído de 8 de 

agosto de 2023, por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la anterior demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada por LEIDY JOHANA BUENO LEAL contra OMAR BUENO TABORDA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 


